
FORMATO
CERTIFICACIÓN DE CONTRATO

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PT-A-CT-015

CÓDIGO: BS-FO-040

VERSIÓN: 2

FECHA: 10-12-2025

Proceso: Adquisición de Bienes y Servicios

Documento de referencia: Procedimiento de la contratación BS-PT-002

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – 
ESAP

HACE CONSTAR: 

Que, entre la ESAP y JUAN PABLO BELLO  MUNAR, identificado/a con cédula de ciudadanía No. 86061281, 
se suscribió el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. BOG-603-2025. 

IDENTIFICACIÒN DEL CONTRATO No. BOG-603-2025 

OBJETO

Prestar servicios profesionales al Grupo de Administración Documental y Gestión de 
la Información-GADGI, desde el punto de vista técnico en el  acompañamiento y 
aplicación  de  los  lineamientos  del  PGD a  las  actividades  técnicas  y  operativas 
relacionadas con el alistamiento, organización y control de calidad del archivo de las 
dependencias y direcciones territoriales, conforme los lineamientos del PGD de la 
ESAP.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS • 1. 1. Apoyar la organización documental adelantando las actividades que le sean 
asignadas  de  clasificación,  ordenación,  foliación,  inventario,  preparación  física, 
aplicando las tablas de retención documental y la normativa vigentes, asegurando la 
calidad y los volúmenes acordados periódicamente con el supervisor del contrato.
• 2. 2. Apoyar la supervisión de contratos mediante el seguimiento y la verificación del 
cumplimiento de las actividades que soportan las obligaciones contractuales de los 
contratistas del Grupo de Administración Documental y Gestión de la Información - 
GADGI  y  el  respectivo  trámite  y  seguimiento  de  los  pagos  conforme  a  los 
procedimientos  institucionalmente  establecidos.
• 3. 3. Prestar apoyo en el levantamiento de registros de inventario documental de 
fondos  acumulados  de  dependencias  y  direcciones  territoriales  siguiendo  los 
lineamientos  del  Programa  de  Gestión  Documental  de  la  ESAP.
• 4. 4. Prestar apoyo en la realización del control  de calidad a las unidades de 
conservación  documental  digitalizadas  del  archivo  central.
• 5. 5. Apoyar la gestión de las transferencias que realicen las distintas dependencias 
y las direcciones territoriales al archivo central mediante la revisión del inventario, el 
respectivo  control  de  calidad  y  la  elaboración  del  informe  correspondiente.
• 6. 6. Apoyar la ejecución de las actividades de capacitación, soporte técnico y 
acompañamiento programadas en temas de gestión documental en desarrollo de las 
funciones del Grupo de Administración Documental y Gestión de la Información – 
GADGI,  a  las  dependencias  y  a  las  entidades  territoriales.
• 7. 7. Contribuir en la elaboración, actualización e implementación de instrumentos y 
herramientas archivísticas que garanticen la aplicación de la política de Gestión 
Documental establecida por GADGI de acuerdo con la naturaleza de las actividades 
desarrolladas.
• 8. 8. Elaborar informes periódicos sobre el estado de la gestión documental en las 
dependencias  de  la  entidad  y  proponer  acciones  de  mejora.
• 9. 9. Apoyar el desarrollo de las visitas de seguimiento, en la gestión de archivo, a 
las  dependencias  de  la  ESAP,  elaborar  el  informe  correspondiente,  y  hacer 
seguimiento a los planes de ajustes y mejoras resultantes, según sea requerido por el 
supervisor  del  contrato.
•  10.  10.  Presentar  oportuna y periódicamente informes de cumplimiento de las 
actividades  de  su  contrato  y  aquellos  que  le  sean  requeridos  alimentando  el 
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repositorio correspondiente y apoyar la elaboración de actas de reuniones o eventos 
en  que  participe.
• 11. 11. Legalizar oportunamente las comisiones que le sean asignadas en ejercicio 
de  sus  obligaciones,  allegando  los  soportes  que  correspondan.
• 12. 12. Alimentar oportunamente, con información fidedigna y completa los sistemas 
de información, bases de datos, indicadores y estadísticas, aplicativos a cargo del 
GADGI y reportar la información de sus actividades en los formatos institucionales 
vigentes,  de  acuerdo  con  los  lineamientos  de  la  supervisión  del  contrato.
• 13. 13. Cumplir con las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor y 
que tengan relación con el objeto del contrato.

VALOR DEL CONTRATO N/A ( N/A )

FORMA DE PAGO
Mensualidades vencidas por la suma de N/A ( N/A ) y/o proporcional a la fracción del 
mes.

FECHA DE INICIO 25/02/2025

FECHA DE TERMINACIÓN 24/12/2025

NOVEDADES Sin novedades contractuales

NOTA FINALIZADO

Los datos contenidos en la presente constancia se sustentan en la información certificada por el supervisor del 
contrato,  según los  documentos  que reposan en el  archivo  de  gestión  documental  de  la  Dirección  de 
Contratación de la ESAP.

La presente constancia se expide en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2025, a solicitud de 
el/la interesado/a.

Firma: FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
26/12/2025 15:09

Código de verificación: a289f1e9-cd32-4a03-ae1f-b49fe084c916

ANA LUCIA OSORIO SEPULVEDA
Dirección de Contratación 
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Sede principal 

Calle 44 # 53 - 37, CAN, Bogotá D.C. 
Código postal: 111321 
Línea conmutador PBX: 018000 423713 
Línea nacional gratuita PBX: 018000 423713 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP 
 

HACE CONSTAR: 
 

Que, entre la ESAP y JUAN PABLO BELLO MUNAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.061.281, se 
suscribió el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No 1048 de 2024. 
 

IDENTIFICACIÒN DEL CONTRATO No. 1048 de 2024 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales al Grupo de Administración Documental y Gestión de 
la Información-GADGI, desde el punto de vista técnico en el acompañamiento y 
aplicación de los lineamientos del PGD a las actividades técnicas y operativas 
relacionadas con el alistamiento, organización y control de calidad del archivo de las 
dependencias y direcciones territoriales, conforme los lineamientos del PGD de la 
ESAP. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Hacer el seguimiento y apoyo técnico a las actividades de organización 
documental (clasificación, ordenación, foliación, inventario, preparación física) 
aplicando la tabla de retención documental correspondiente, asegurando el 
cumplimiento de la calidad y cantidad de los volúmenes acordados 
periódicamente con el supervisor del contrato, para lo cual se podrán adoptar 
actas generales de trabajo. 

2. Hacer el seguimiento y apoyo técnico a las actividades de punteo, foliación, 
limpieza o expurgo y demás relacionadas con la etapa de alistamiento de 
archivos para digitalización, asegurando el cumplimiento de la calidad y cantidad 
de los volúmenes acordados periódicamente con el supervisor del contrato, para 
lo cual se podrán adoptar actas generales de trabajo. 

3. Prestar apoyo y acompañamiento técnico en el levantamiento de registros de 
inventario documental de fondos acumulados de dependencias y direcciones 
territoriales siguiendo los lineamientos del Programa de Gestión Documental de 
la ESAP y de acuerdo con los volúmenes acordados periódicamente con el 
supervisor del contrato, para lo cual se podrán adoptar actas generales de 
trabajo. 

4. Prestar apoyo técnico acompañando las actividades de control de calidad a las 
unidades de conservación documental digitalizadas del archivo central, así como 
a los procesos de transferencias documentales de las dependencias y las 
direcciones territoriales, al archivo central conforme asignación periódica 
acordada con el supervisor del contrato. 

5. Apoyar en las actividades de verificación, seguimiento y control del cumplimiento 
de las directrices sobre conformación de expedientes físicos y electrónicos de la 
entidad a nivel nacional. 

6. Apoyar la aplicación de las Tablas de Retención Documental y Tablas de 
Valoración Documental para los procesos de Transferencias Primarias y 
Secundarias. 

7. Hacer el acompañamiento técnico y seguimiento de todas las actividades de tipo 
operativo relacionadas con el levantamiento de inventarios documentales, 
organización de archivos, alistamientos y control de calidad de los expedientes 
conforme asignación periódica acordada con el supervisor del contrato. 

8. Prestar apoyo en la gestión de las comunicaciones oficiales a través de ventanilla 
única, así como de sobres y paquetes cuando haya lugar, en atención a las 
orientaciones dadas por el supervisor del contrato. 

9. Participar en las mesas o equipos de trabajo propuestos por el Grupo de 
Administración Documental y de Gestión de la Información para la realización de 
actividades de gestión documental, cumpliendo con la asignación acordada con 
el supervisor del contrato, para lo cual se podrán adoptar actas generales de 
trabajo. 

10. Elaborar y presentar informes, presentaciones, reportes estadísticos, matrices y 
demás medios de verificación que evidencien el seguimiento y acompañamiento 
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efectuado, de conformidad con la asignación periódica acordada con el 
supervisor del contrato. 

11. Presentar los informes mensuales o de legalización de viáticos dentro del término 
determinado por la entidad, y que no podrá superar los tres días hábiles, así como 
subir: 1- Los informes de pago a la plataforma transaccional SECOP II. 2- Los 
informes y soportes correspondientes a la plataforma de la entidad. 

FECHA DE INICIO 30 de julio de 2024. 

FECHA DE TERMINACIÓN  29 de diciembre de 2024. 

 
Los datos contenidos en la presente constancia se sustentan en la información certificada por el supervisor del 
contrato, según los documentos que reposan en el archivo de gestión documental de la Dirección de Contratación 
de la ESAP. 
 
La presente constancia se expide en Bogotá, D.C., a los 16 días del mes de enero de 2025, a solicitud del interesado. 

 
 

 
ANA LUCIA OSORIO SEPULVEDA 

Directora de Contratación 
 

    Proyectó: Fabian Andres Chaves Cifuentes. / Dirección de Contratación  
    Revisó: Hernando Mejía Pérez / Dirección de Contratación 
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Cra 5 11D 2 – 21 Sur, Torre 3 Of 405, San Roque 
CP 250040 Cajicá - Colombia 
T: +57 3106282454 

 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 
 
ANDEAN COMMERCE &  TECHNOLOGY SAS,  identificada con NIT 900.058.561, 
CERTIFICA, que el señor JUAN PABLO BELLO MUNAR, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 86.061.281, prestó sus servicios a nuestra Compañía, desde 09 de 
febrero de 2023 hasta el 20 de junio de 2024, desempeñándose como Archivista 
Profesional con Especialización en Inteligencia de Negocios. 
 
Durante la vigencia de su contrato, el señor Bello, se caracterizó por su compromiso, 
responsabilidad y profesionalismo. 
 
Dentro de las funciones realizadas de destacan principalmente las siguientes 
actividades: 
 

• Gestión y organización eficiente de sistemas de archivo físico y digital, 
garantizando la accesibilidad y seguridad de la información. 

• Implementación de herramientas de inteligencia de negocios como Power BI y 
Tableau para el análisis de datos y la generación de reportes estratégicos. 

• Optimización de procesos documentales mediante la automatización y el uso de 
tecnologías ETL, contribuyendo a la reducción de tiempos y costos operativos. 

• Generación de insights accionables a partir de datos archivados, apoyando la toma 
de decisiones estratégicas de la empresa. 

• Aseguramiento del cumplimiento normativo en la gestión documental, aplicando 
estándares internacionales como la ISO 15489. 

 
Para constancia se firma, en la ciudad de Cajicá, el día veintinueve (29) de Septiembre 
de 2025. 
 
 
Cordialmente 
 
 
Representante Legal     
 
 
    
Andrés Felipe Botero Rúa     
Gerente  
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Como funcionario competente para expedir la presente certificación en nombre del Municipio 
de Chía con Nit. 899.999.172-8 

CERTIFICA QUE: 

El Contratista JUAN PABLO BELLO MUNAR, identificado con NIT: 86061281-0, suscribió y 
cumplió con la ejecución y las obligaciones pactadas en el contrato según la siguiente 
descripción: 

CONTRATO: 
FECHA: 
OBJETO: 

VALOR EN PESOS: 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACION: 
ESTADO DEL CONTRATO: 

CPSP 183-202 
17/02/2023 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL - PGD Y 
DEMÁS INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS 
$39.638.940 
9 Meses y 15 Días 
21/02/2023 
07/12/2023 
EJECUTADO 

Códigos de clasificación de los bienes, obras o servicios (unspsc) que se acreditan con 
este contrato: 

80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 
80161500 SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL 

  

Obligaciones especificas 

1. Apoyar en el seguimiento y ejecución de las actividades descritas en lo hallazgos a la fecha 
no superados en el plan de mejoramiento archivístico — PMA, suscrito con el Archivo 
General de la Nación — AGN. 

2. Apoyar en la elaboración de la matriz de seguimiento del Plan de Mejoramiento Archivístico 
— PMA, suscrito con el Archivo General de la Nación — AGN. 

3. Apoyar en la ejecución de actividades plasmadas en el Programa de Gestión Documental —
PGD de la entidad y que corresponden a la Dirección de Servicios Administrativos, así 
como el seguimiento de la aplicación de este instrumento archivístico por parte de la 
entidad. 

4. Apoyar a la Dirección de Servicios Administrativos en la actualización del instrumento 
archivístico Tablas de Retención Documental — TRD. 

5. Participar en reuniones y mesas de trabajo que se lleven a cabo, que refieran a la gestión 
documental de la Alcaldía Municipal de Chía. 

6. Asesorar y apoyar en materia archivística a la Alcaldía Municipal de Chía en el proceso de 
Gestión Documental, aplicando conocimientos profesionales. 

Carrera 11 No. 1-1-29 — PBX: (1) 884 4444 — Página web: www.chia-cundinamarca.00v.co  
E-mail: contactenos@chia.gov.co  
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Evaluación del contratista 

De acuerdo al promedio de los valores resultantes de la RE-EVALUACION. Dado su 
desempeño durante el plazo de ejecución y las actividades ejecutadas se califica: 

95 

La escala de calificación está definida de la siguiente manera: 

90 -100 = EXCELENTE: 

80 = MUY BUENO:  
70 = BUENO: 
60 = INSATISFACTORIO: 

50 -10 = DEFICIENTE: 

Constantemente supera de manera excepcional el desempeño 
esperado en el puesto. 
Desempeña el puesto por encima de lo esperado. 
Desempeña el puesto justo en la forma adecuada. 
Frecuentemente presenta dificultades en el desempeño de su 
puesto. 
Raramente realiza las tareas y obligaciones inherentes a su 
puesto. 

La presente Certificación se expide a los nueve (9) días el mes de febrero del año dos mil 
veinte cuatro (2024). 

OSCAR FERNANDO AFANADOR 
Director de Servicios Administrativos 

Elaboro: William Enrique Bossa 
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DYPROTEC POWER S.A.S. E.S.P. 

NIT 900.705.421-9 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 
 
El señor JUAN PABLO BELLO MUNAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

 
 
 
 
Andrés Botero 
Representante legal 
 
 

 
 

Carrera 1A No. 11-130, Torre 1, Oficina 304, Chía - Cundinamarca, T: +57 (1)/ 8622049 / (310)6282454

86.061.281, prestó sus servicios a nuestra compañía desde el 23 de Octubre hasta el 

día 22 de noviembre de 2019, realizando capacitaciones en Gestión Documental. 

 

La presente se expide por solicitud del interesado a los Tres (3) días del mes de 

Diciembre de 2019. 

 

Cordialmente, 
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Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado,  

establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura  

www.archivogeneral.gov.co / información al ciudadano / sistema de peticiones, quejas y reclamos  

E-mail: contacto@archivogeneral.gov.co - Cr. 6 No. 6-91 Tel: 328 2888 - Fax: 337 2019 

Bogotá D.C., Colombia. Fecha: 2019-02-21 V:1 GDO-F-27 

 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL  

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION JORGE PALACIOS PRECIADO 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 658 DE 2019 

HACE CONSTAR: 

Que JUAN PABLO BELLO MUNAR, identificada con cédula de ciudadanía 86.061.281 ha suscrito 
los siguientes contratos de prestación de servicios con el Archivo General de la Nación Jorge 
Palacios Preciado de conformidad con los archivos que reposan en la Entidad: 

Nombre de la entidad 
contratante 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN JORGE PALACIOS PRECIADO 

Dirección Carrera 6° No. 6-91 
Teléfono  3282888 
Ciudad Bogotá D.C. 
 
Estado del contrato Contrato ejecutado 
Numero de contrato 033 de 2019 
Valor inicial del 
contrato $ 17.199.000 

Adición $ 8.599.500 
Valor total del contrato $ 25.798.500 
Plazo inicial de 
ejecución SEIS (6) MESES  

Prorroga TRES (3) MESES 
Total plazo de 
ejecución del contrato NUEVE (9) MESES 

Fecha de inicio 22 DE ENERO DE 2019 
Fecha de terminación 22 DE OCTUBRE DE 2019 
Objeto Revisar y analizar los informes de seguimiento que en cumplimiento del 

Decreto 1080 de 2015 deben reportar los jefes de control interno, de las 
entidades sujeto de control, evaluando los índices de resultado frente al 
cumplimiento en instrumentos archivísticos. 

La información antes relacionada, se certifica según los informes de supervisión y el expediente 
contractual. 
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Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado,  

establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura  

www.archivogeneral.gov.co / información al ciudadano / sistema de peticiones, quejas y reclamos  

E-mail: contacto@archivogeneral.gov.co - Cr. 6 No. 6-91 Tel: 328 2888 - Fax: 337 2019 

Bogotá D.C., Colombia. Fecha: 2019-02-21 V:1 GDO-F-27 

 

Que, por tratarse de contratos estatales de prestación de servicios, de conformidad con el numeral 
3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso generan relación laboral, ni 
prestaciones sociales. 

Se expide en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de octubre del 2019. 

 

 

 

 

 
 
 
 
CESAR ORLANDO TAPIAS GARCÍA  
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
 

 

Proyectó: Yolanda M. Sierra Herrera –Oficina Asesora Jurídica (AGN) 
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A QUIEN CORRESPONDA 

 

 

CERTIFICACION COMERCIAL 

 

 

Me permito certificar que el señor Juan Pablo Bello Munar, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 86.061.281, brinda apoyo a nuestra compañía en la elaboración 

de Tablas de Retención Documental (TRD), Tablas de Valoración Documental (TVD), 

Cuadros de Clasificación Documental (CCD) y demás instrumentos archivísticos. 

 

El señor Bello Munar a prestado un muy buen servicio, ofreciendo garantía en su labor 

y soluciones de acuerdo a las necesidades. 

 

Por tales razones lo podemos recomendar ampliamente. 

   

Se expide la presente certificación a los nueve días del mes de agosto de 2018. 

  

 

 

Cordialmente, 
 

 
 

Raúl Herrera Triana 

HERVEG SOLUCIONES S.A.S 

Carrera 15 # 91 – 30 Piso 4 
E- mail: raul.herrera@herveg.com 

Celular: 321 2 09 07 61 
PBX: (571) 7 42 44 99 

Bogotá - Colombia. 
 

 
   

 

mailto:raul.herrera@herveg.com
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